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Economía y Hacienda

Acuerdo 115

Tegucigalpa, D. C-, 6 de 
noviembre de 1963.

1 goría de ‘ ‘ industria Básica Es- 
< ta b le a d a ” .

Vista para resolver la soli
citud presentada ton fecha 
veintitrés de julio de mil no
vecientos sesenta y tres, por el 
señor Francisco Lozano Espa
ña, de generales conocidas y 
de este domicilio, en -u carác
ter dt Representante de la era- 
presa individual de propiedad 
del señor Celestino Car cía 
Fernández, contraída a pedir 
clasificación de la misma de 
conformidad con la Ley de 
Fomento Industrial \ que en 
consecuencia se le otorguen las 
ventajas y privilegios cor res
pondientes.

Resulta: Que en la misma 
fecha se dio traslado de la so
licitud a la Dirección General 
de Economía y  C e r n e r  n o  p a-jíeri(e^ 
r& los efectos legá is  consí*‘ 
guíenles.

Resulta: Que en primero de 
agosto y  en veintiséis de sep- 

t fíembre del corrí en :e año. se 
dio traslado de la misma a la 
Secretaría Técnica y a la Co
misión de Iniciativas Indus
triales, respectivamente, para 
que hiciese el análisis la pri
mera y emitiese dictamen la 
segunda.

Resulta: Que en el día de
h y se notificó de la resolución 
al solicitante, quien manisfestó 
?u conformidad con la misma.

Considerando: Que la Ley 
te Fomento Industrial tiene 
por objetivo fomentar la Indus
tria nacional estimulando el

C O N T E N I D O
Secretaria de Economía y  Hacienda
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AVISOS

2°— Otorgar a la empresa 
en referencia las franquicias 
y exenciones siguientes: a)
100%  de exención del pagoL 
del impuesto sobre ía renta 
durante un período de tres 
(3 ) años y  deducción de la 
renta neta gravable del 50%  
dt las utilidades reinvertidas

establecimiento de nuevas era- en activos fijos de la misma 
presas y la modernización, per
feccionamiento y el desarrollo 
de las va existentes.

Considerando: Que de acuer
de. con la Ley respectiva se 
clasificarán en la categoría 
‘ 'Industria Básica”  las que se 
dediquen a la producción de 
materias primas, productos se
no-elaborados o elaborados in
dispensables para el estableci
miento de nuevas industrias o 
el desarrollo de las ya exis-

Considerando: Que una vez 
clasificada la empresa el Po
der Ejecutivo emitirá Acuerdo 
en el cual hará constar las 
franquicias y privilegios en 
que consiste la protección otor
gada, sus términos y condicio
nes. así como las obligaciones 
que recaen sobre la empresa 
de conformidad con la Ley de 
Fomento Industria) y  su Re
glamento.

empresa durante tres (3 ) años 
más. b ) 100%  de franquicia 
aduanera durante un período j 
de cinco (5 ) años para la im
portación de la siguiente ma
quinaria y equipo: Máquina 
peladora y laminadora y sus 
accesorios? guillotinas o corla
doras; tornos rebanadores con 
su;̂  accesorios; portalanzas, ra- 
nuradoras; portalanzas marca
doras; cuchillos; máquina cor
tadora; por taco rtado r con cor
tadores especíales y riel; me- 

i da de trinquete; barras de pre
sión; correas con sostenedores; 
aseguradores; ruedas de cam
bio. c ) 100%  de franquicia 
aduanera durante un período 
de cinco (5 ) años para la im-

sexvicios de puerto, custodia, 
seguro y  transporte.

4"— Las franquicias a que
se refiere este Acuerdo sólo 
se otorgarán cuando los artícu
los o productos que se preten
da importar, sean indispensa
bles o insustituibles para la 
empresa y no se produzcan un 
el país en cantidades suficien
tes o que sus características 
técnicas y de calidad no reú
nan los requisitos necesarios 
para los fines a que se les des
tinará.

5̂ — Para que la empresa 
pueda hacer uso de las fran
quicias fiscales en concepto de

empresa de puestos directivos 
y administrativos en los pro
cesos de fabricación y distri
bución de sus productos, de 
acuerdo con las leyes de la 
materia; e )  No elevar los pre
cios de venta de sus productos 
sobre el nivel de aquellos que 
prevalezcan en el mercado na
cional para igual clase de mer
cancías, antes bien, procurar 
rebajarlos para que e l consu
midor se beneficie de la reduc
ción de costos posible, al esta
blecer la industria con base 
técnica; f ) Abastecer el merca
do a que se hubiere comprome
tido y dar prioridad en la ven* 
ta y distribución de sus produc
tos al abastecimiento del con' 
sumo interno; g) Comunicar 
previamente a la Secretaría de 
Economía y Hacienda, de cual
quier venta total o  parcial, 
traspaso o contrato de cesión, 
permanente o temporal de la 
explotación de la empresa; b) 
Llevar en »üs libros y regís-

Resulta; Que 1 a secretaría 
Técnica en análisis j y escuta do 
el veintiséis de septiembre del 
año en curso es i epinion 
porque se otorguen a la em
presa en referencia determina-

impuestos y derechos de im
portación que le han sido con-‘ tros sujetos a inspección de la 
cedidos por esle Acuerdo, de- Secretaría Técnica, informa- 
berá dar cumplimiento a lo  €]¿n detallada sobre la impor- 
aispuesto en el Artículo 42 del taeióji ]as mercancías que 
Reglamento. (se hubieren introducido bajo

6"—-La e m p r e s a  deberá franquicia aduanera ai ampa- 
cumplir con las siguientes ob lí-' ro de este Acuerdo de ctestfi- 
gacionesc a) Informar a U  S e  cación, así como sobre el uso 
cretaría de Economía y Ha-Ve Jas mismas; i) Mantener 
cienda sobre cualquier modi-i durante la vigencia de este 
f ’ cación en los planes o proportación de ios siguiente com 

bustibles, excepto para trans-|ycci°s iniciales ocurridos du 
porte: Aceite Diesel; g r a s a s e l  período de goce de las 
y aceite crudo, d) 100%  d e l in q u id a s  Escales ya sea en
franquicia aduanera durante 
un período de cinco (5 ) años

el transcurso de las activida
des de instalación o de pro

para la importación de la si-.ducción; b) Propocionar a las
Por

bienio.
tanto: eí Jefe de Go-)&u*erit;e materia prima; sulfato autoridades competentes cuan 
en aplicación de les de amonio, el 1009h Ae fran. datos e informes se le so

Artículos 6, N- 1; 8 , ,V 2 ; % 
inciso a ) ;  10, 16; 18; 19; 20 
y 22 de la Ley de Fomento 
industrial y Artículos 21, in-

tías franquicias y privilegios, I aVo A ). 24: 25: 26: 27; 36; 
parecer que fue «a firm ado ;)9. 40 y 41 de so Reglamento,
por la Comisión de iniciativas.
Industriales en dictamen delí 
bernia del mismo mes, ai re
comendar que se le clasifique 
en la categoría de “ Industria 
Básica Establecida” .

Resulta: Que en neo del 
comente mes. la S*: \naria de 
Estado en los De-n < de 
Economía y HacierV éiaó la 
resolución clasifica,.cu a la
empresa del señor Celestino\{OTOS ?  stts respectivas captas 
García Fernández en la cate- de empaque,

acuerda:

1°— Clasificar a la empresa 
del señor Celestino García Fer
nández de este domicilio en la 
categoría de “ Industria Básica 
Establecida” , la que se dedica
rá a fabricar palitos y láminas 
de madera que serán utilíza
nos en la elaboración de fós

ele amonio, e) 100%  de fran 
quíeia aduanera durante un 
período de cinco (5 ) años pa
ra la importación de herra
mientas, repuestos y acceso
rios del equipo de la planta, 

3"— Las franquicias adua
neras a que se refieren los 
incisos b ), c ) ,  d) y e )  que an
teceden comprenden todos loa 
derechos, t a s a s ,  contribucio
nes, cargos y recargos que 
causen la importación de los

tos datos e informes se le so
liciten sobre el desarrollo, 
producción y situación finan
ciera de la empresa, para 
ejercer el régimen de eontrol 
que establece la Ley y el Re
glamento; c )  Observar ios re
glamentos y demás disposicio
nes legales sobre normas de 
calidad, peso y medida apro
badas o que apruebe la Se
cretaría de Economía y Ha- 
cenefa y otras obligaciones

referidos bienes, incluyendo 0 pacíficamente le fije
ios derechos consulares. Se ex
ceptúan, sin embargo, las \a- 

o derechos de gabarraje

este Acuerdo de clasificación; 
d\ Adiestrar dentro del plazo 
de vigencia de las franquicias

muellaje, almacenaje v mane-[el número de técnicos nacio-
jo de mercancías y las que 
son legalmente exigióles por

nales suficiente? para el de
sempeño dentro de la misma

Acuerdo las características rr 
demás condiciones que han ser- 
vi do de base para clasificar 
a la empresa dentro de la ca
tegoría de Industria Básica 
Establecida; j )  Presentar en ei 
mes de enero de cada año una 
ueclaración jurada de los im
puestos dispensados en el año 
anterior, para los efectos del 
pago del 6% , del servicio da 
vigilancia, según lo dispone el 
Artículo 45 del Reglamento de 
la Ley de Fomento Industrial, 
pago que deberá hacerse efec
tivo entre el 1’ de febrero y  
el 31 de marzo de cada año, 
en la Tesorería General de la 
República: k) Tomar parte, 
exhibiendo su? productos en 
la? ferias industríales naciona
les o centroamericanas, a me* 
no> que el Ministerio de Eco
nomía v Hacienda acepte exi
mirle de esta obligación previa 
solicitud indicando lo? motivos
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Comunicaciones
Acuerdo N® 1684

Tegucigalpa, P. C., 9 de diciembre 
de 1963.

Et Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Cancelar a partir del 5 de diciembre 
del presente año, el Acuerdo N® 1060, 
del 27 de agosto de 1963, por medio 
del cual se nombró al ciudadano Rodol
fo Vírela Domínguez, Conserje 2, Sec
ción Administrativa, dependiente de la 
Dirección General de Cartografía. — 
Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los' Des
pachos de Comunicaciones y Obras Pú
blicas, por la ley,

Vicente Williams A,

Acuerdo N® 1686

Tegucigalpa, D. C., 9 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

(.ancelar a partir del 5 de diciembre 
del presente año, el Acuerdo N® 180 
del 29 de enero de 1962, por medio 
del cual se nombró al ciudadano Ge
rardo Salgado, Contador Segundo. 2.— 
Sección Administrativa, dependiente de 
la Dirección General de Cartografía.— 
Comuniqúese.

O swaldo López A .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
blicas, por la ley,

Vicente Williams /f.

que le impiden participar en 
la H*ria.

* — Los beneficios concedí- 
dos a la empresa por este 
Acuerdo se cancelarán tempo
ral o definitivamente de con- 
formdiad con los Artículos 28. 
29 y 31 de la Ley de Fomento 
Industrial y 45, 48, 49 y 50 
de su Reglamento y cuando la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda compruebe que la em
presa ba violado los Artículos 
24  de la citada Ley y 46 y 47 
de! mismo Reglamento.

8 — Las franquicias y exen
ciones que por este Acuerdo 
se otorguen comenzarán a con
tarse desde la fecha en que el 
impuesto, derecho o recargo 
debería hacerse efectivo por 
primera vez si no se hubiere 
otorgado su exención.

9(>— El presente Acuerdo en
trará en vigencia desde el día 
í5» su publicación en el perió
dico oficial “ La Gaceta” , la 
cual se hará por cuenta del in
teresado.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

4*1 Secretario de Estado en 
lo- Despachos de Economía y 
Hacienda,

Tomás Cálix Moneado.

y Obras Publicas
Acuerdo N® 1688

Tegucigalpa. D. G, 9 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Cancelar a partir del 5 de diciem
bre del presente afio, el Acuerdo 
N* 728. del 31 de mayo de 1963, por 
medio del cual se nombró al ciudada
no Efraín Girón Z., Calculista Primero, 
Cálculo, 4,—Departamento de Geodesia, 
dependiente de U Dirección General de 
Cartografía.—Com uníquese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas, por la ley,

Vicente Williams A.

Acuerdo N® 1689

Tegucigalpa, D. C.. 9 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Modificar el párrafo 2* deí Acuerdo 
N* 1450, del 21 de noviembre de 1963, 
por medio del cual se canceló al señor 
José Luis Flores Erazo, del cargo de 
Gestor de Ordenes de Pago y Compra, 
Renglón 6, Suministros, Departamento, 
Administrativo de la Dirección General 
de Caminos y se nombró en su lugar 
al señor Luis Alonso Cruz, párrafo el 
que debe decir así; 2®—Nombrar en 
su lugar a Luis Alonso Cruz.

El nombrado devengará el sueldo 
máximo en vista de que prestó sus ser
vicios hasta el 31 de octubre de este 
año, cuyo sueldo es sufragado por pla
nilla quincenal, en el Renglón 87, Sec
ción 7, Departamento de Mantenimien
to de la Dirección General de Caminos. 
—Común í quese.

O swaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas, por la ley,

Vicente ff illímms A.

Acuerdo N* 1700

Tegucigalpa, D. C , II de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

l 5—Cancelar el Acuerdo N* 390, del 
24 de febrero de 1959, por medio del 
cual se nombró al ciudadano Miguel 
López J., Ayudante del Administrador 
de Correos de Santa Barbara, a partir 
de la fecha en que tome posesión de 
su puesto la persona que lo sustitui
ré; y,

2?—Nombrar en su lugar a la ciuda
dana Estela Caballero.

La nombrada devengará el sueldo to
pe.—Comuniqúese.

O swaldo L ópez A .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas, por la ley,

Vicente Williams A.

Acuerdo N* 1738

Tegurigaipa. D. G , 11 de diciembre 
de 1%3.

El Jefe del Gobierno Militar. 

acuerda:

1’ —Cancelar el Acuerdo N® 93. del 
19 de enero de 1962, por medio del 
cual se nombró al ciudadano Miguel 
Escobar Zepeda, Tomador de Tiempo, 
Taller Central, Tegucigalpa, 5.-Departa- 
mento de Equipo y Talleres de U Di
rección General de Caminos, a partir 
de la fecha en que tome posesión de 
su cargo, la persona que lo sustitui
ré; v,

2*—Nombrar en su lugar al ciuda
dano Marco A. Maradiaga.

AI nombrado se le aplicará el Ar
tículo 73, durante los dos primeros me
ses. —Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas, por la ley,

Vicente Williams A.

Acuerdo N® 1742

Tegucigalpa, D. G, 11 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Io—Cancelar el Acuerdo N® 93, del 
19 de enero de 1962, por medio del 
cual se nombró al ciudadano David E. 
Flores Gamero, Tomador de Tiempo, 
Taller Equipo Pesado, Las Torres, De
partamento de Equipo y Talleres de la 
Dirección General de Caminos, a par
tir de la fecha en que tome posesión 
de su puesto la persona que lo susti
tuirá; v,

'2?—Nombrar en su lugar al ciuda
dano Rene Matamoros García.

EJ nombrado devengará ei 80% de 
su sueldo según el Artículo 73 ¿e las 
Disposiciones Generales. — Comuni
qúese.

O swaldo L ópez A.
£í Secretario de Estado en los Des

pachos de (Comunicaciones v Obras 
Públicas, por la ley,

Vicente Wiliiams. A

Acuerdo N’  1743

Tegucigalpa, D. G , 11 de diciembre 
de 1963.

Vista la solicitud presentada a este 
Ministerio, por el señor Guillermo Cue
va Villamil, en su condición de Alcalde 
Municipal del pueblo de Copan Ruinas, 
y en la que certifica el Acta N® 26, 
celebrada por la Corporación Munici
pal de aquel lugar, el día 23 de no
viembre del presente año, con la asis
tencia del señor Gobernador Político 
del departamento, don José Angel Bue* 
so y en la que se acordó solicitar al 
Gobierno, por medio del Ministerio de 
Comunicaciones y Obras Públicas, que 
el Poder Ejecutivo, traspase aquella 
Municipalidad, la planta generadora de 
Energía Eléctrica, en virtud de haber 
sido abandonada por los empleados que 
la manejaban, a raíz del golpe militar 
del 3 de octubre recién pasado.

Considerando: Que la Planta de
Energía Eléctrica del pueblo de Copan 
Ruinas, creada por el Gobierno, para 
beneficio de los vecinos de aquel lugar,

estará mejor administrada por las au
toridades de aquella jurisdicción las 
que se interesarán por el mejor fun
cionamiento de dicha planta.

Considerando: Ques es conveniente 
que la Corporación Municipal admi
nistre la planta generadora de energía 
eléctrica.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar,

ACUERDA:

Traspasar a partir de esta fecha, el 
dominio de la planta generadora de 
energía eléctrica, del pueblo de Copán 
Ruinas, Departamento de Copán, a la 
Corporación Municipal de aquel lugar 
quienes serán responsables por el buen 
funcionamiento de la misma. — Comu
niqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas, por la ley,

Vicente Williams 4 

Acuerdo N* 1746

Tegucigalpa, D. C., 12 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda;

Aprobar en todas sus partes el Con
trato N* 5, que literalmente dice: 
"Contrato N® 5.—Los suscritos, Amílcar 
Gómez Rovelo, mayor de edad, casado, 
Ingeniero Civil, y vecino de San Pedro 
Sula, en el Departamento de Cortés, 
por una parte y que en adelante se 
llamará El Contratista, y José Ayala 
Z., de generales conocidas, actuando en 
su carácter de Procurador General de 
la República por otra parte y que en 
adelante se llamará El Gobierno, han 
convenido en celebrar y al efecto ce
lebran el presente Contrato de enmien
da a la Cláusula N® XVIII del Contrato 
Nv 5, aprobado por Acuerdo N® 802 
de fecha 5 de julio de 1962, cláusula 
que se leerá así: “Decimoctava.—
El Contratista por este mismo arto se 
obliga a rendir fianza ante la Contralo
rea General de la República, para dar 
cumplimiento a Jos Artículos 46 y 47 
de la Ley Orgánica de esa dependencia 
y su Reglamento, sin cuyo requisito no 
tiene validez el presente Contrato. Ade
más deberá rendir fianza adicional pa
ra garantizar los valores que invierta 
en la compra de maquinaria y en la 
ejecución de los trabajos de construc
ción del Aeropuerto de Tela, en la 
cuantía que le fije la Contraloríá Ge
neral de la República.”  En fe de lo 
cual, firman el presente Contrato, en 
Tegucigalpa, Distrito Central, a los 
veintiún días del mes de noviembre de 
mil novecientos sesenta y tres. — f )  
Amílcar Gómez Rovelo, Contratista, 
Identidad N9 21, Folio 175, Tomo 2, 
San Pedro Sula, Impuesto Sobre Ja 
Renta N® 14227.—Sello.—f) José Aya- 
la Z■, Procurador General de la Repú
blica” .—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N® 1747

Tegucigalpa. D. G. 12 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Mili t ir,

ACUERDA:

Aprobar en todas sus partes la Mo
dificación al Contrato de Suministro

N® 3. que literalmente dice: "Los sus
critos, Felipe Santiago Moneada, ma
yor de edad, casado. Perito Mercantil 
y vecino de este Distrito Central, y 
José Ayala Z., también mayor de edad, 
casado, Abogado y de este domicilio, 
el primero en su calidad personal y  tú 
segundo como Procurador General de 
la República, manifiestan;

11 Que ron fecha 13 de mayo del 
corriente año, suscribieron ante los ofi
cios del señor Proveedor General de la' 
República, P, M. Tomás Anta Quinó- 
nez, un Contrato para la hechura de 
10,000 espigas de chaflán, y 10,000 es
pigas de tarugo, el que se regula de 
conformidad con las cláusulas que en 
el mismo se detallan.

2 i Que de común acuerdo han con
venido reformar las cláusulas Primera 
y Segunda del mencionado Contrato, 
las que se leerán así: Primero.—El 
Contratista se compromete, según ofer
ta presentada en la Licitación Pública 
N® 29 del 6 de mayo de 1963, a hacer 
el siguiente trabajo: 1®—5,000 espigas 
de chaflán, dimensiones: 32 cm. de 
largo, 6 cm. largo rosca y 2% cm. de 
grueso rosca; y 2*—5,000 espigas de 
tarugo, dimensiones: 23 cm. de largo,
2 Vi grueso de la rosca, 6 cm. largo de 
la rosca. Segundo.—El Contratista M 
compromete a efectuar este trabajo por 
la cantidad de dos mil doscientos cin
cuenta lempiras netos (L  2,250.00% o 
sea a razón de L 0.25 cada espiga de 
chaflán y I. 0.20 cada espiga de ta
rugo, según su oferta ya mencionada. 
Queda entendido que el precio antes 
citado incluye materiales y mano de 
obra” . Estas modificaciones se hacen 
en vista de la solicitud presentada por 
el señor Moneada, con fecha 31 de oc
tubre del presente año, en la cual ex
pone que no podrá entregar el resto de 
las espigas debido a que se le quebró 
una pieza de la máquina, lo cual ha 
sido comprobado mediante inspección 
realizada por el señor José Francisco 
Medrano, Inspector de la Proveeduría 
General de la República. Como el se
ñor Moneada entregó la mitad del tra
bajo en el' tiempo estipulado, la multa 
correspondiente se cobrará solamente 
por la mitad de dicha obra. La cuantía 
de la multa seré señalada por la Con
traharía General de la República!, la 
que deberá ser enterada en la Tesore
ría General de la República, por el 
señor Moneada. Para constancia, fir
man en Tegucigalpa, D. €., a los diez 
y seis días del mes de noviembre de 
mil novecientos sesenta y tres. —  (Se
llo).—José Ayala Z-, Procurador Gene
ral de la República.— f) Felipe Santia
go Moneada, Identidad N* 17, Folio 76, 
Tomo A l, Impuesto Sobre la Renta' 
N* 18656.— (Sello).—Tomás Arita Qui- 
ñónez, Proveedor General de lá Repú
blica.— (Sello).—María Regina Marín, 
Secretaria de la Proveeduría General 
de la República.” —Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

L uis B ográn F ,

k QlflEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en LA 

G A C E T A ,  entiéndase 

con el Administrador en 

la Tipografía NadonaL
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P O D E R  E J E C U T I V O
Obras Públicas y Comunicaciones

miento de Edificios, Terrenos y Equipos, dependientes de la Dirección General de Camino*.— 
Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en loa Despachos de Comunicaciones y Obras Públicas,

Ricardo Aídmin A .

Acuerdo N" 587

Tegucigalpa, D. C., 8 de abril de 
1963,

El Presidente de la República 

acuerda:

Aprobar gastos de la Tesorería de 
la Empresa de Agua y Luz de Maréala, 
durante los meses de diciembre de 
1962, y enero de 1963, por la cantidad 
de L 129.20, según documentos adjun
tos,—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N® 586

Tegucigalpa, D. G , 8 de abril de 
1963.

El Presiddhtfe de I* República 

ACUERDA:

Aprobar gastos de la Empresa de 
Energía Eléctrica de Siguatepeque, du
rante el mes de febrero próximo pasa
do, por la cantidad de L 219.00, según 
documentos adjuntos.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales,

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricarda Aldutín A.

Acuerdo N* 591

Tegucigalpa, D. C , 16 de abril' de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Aprobar el acuerdo que lis «raimen te
dice: Acuerdo N® 37.—Dirección Gene
ral de Comunicaciones Eléctricas, Te
gucigalpa, D. G, 5 de abril de mil 
noviecientos sesenta y tres.—El Direc
tor General, en uso de las facultades 
que le confiere el Art. 8® de la Ley 
del Ramo, Acuerda: Nombrar a partir 
del quince de abril del presente año 
a la persona siguiente:

3.—FRANCISCO MORAZAN 

ha Venta

Armando Bustillo Zelaya, Mensajero, 
en sustitución de Rafael Cerrato Ze
laya, que renuncié.

El nombrado devengará el sueldo to
pe desde el dia en que tome posesión 
de su cargo y por disponerlo asi el 
Art. 73, de las Disposiciones Generales 
deí Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales,

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A,

Acuerdo N* 592

Tegucigalpa, D. C, 16 de abril de 
1963.

El Presidente de la República 

* acuerda:

Nombrar Cartero de la Administra
ción de Correos de Segunda Clase de

Dulce Nombre, en el departamento de 
Copan, a partir del primero de abril 
del presente año, a Oscar David Mem
brete, rti sustitución de Mario Sergio 
Erazo.

Al nombrado no se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo se
gundo del Art. 73 del Presupuesta Ge
neral de Egresos e  Ingresos rigente, 
por no exceder el sueldo asignado a 
la cantidad establecida en dicho ar
tículo.—Comuniqúese.

R. Villeda M orales,

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y (Miras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N* 593

Tegucigalpa, D. C., 16 de abril dé 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a la ciudadana Isabel Sita- 
so Matute, Tesorera de la Empresa de 
Agua y Luz de La Paz, en sustitución 
de Ernestina Rubí de Suazo.

1.a nombrada tomará posesión de su 
cargo otorgando la caución de ley, pre
vio el dictamen correspondiente.— Co
muniqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N* 588

Tegucigalpa, D. C , 8 de abril de 1963. 

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Antbrwr el alquiler de casa de conformidad con el detalle siguiente:

Propietario Lugar Clase de Oficina Valor

ENERO A DICIEMBRE DE 1961

Bartba Andino Sierra Nueva Armenia, Freo. Morazán Camp. Cuadrilla ___ . L 240.00
Leónidas V arela V. Mateo, Freo. Morazán 180.00
Lebbidas Várela V. Mateo, Freo. Morazán * 180.00
joRé Pérez La Granja, El Paraíso n 300.00

Ilúa — /vW ow B La Granja, El Paraíso 300.00
Carlos Mendoza Mendoza El Paraíso 180.00
Curios Mendosa Mendoza El Paraíso 180.00
Francisca Maradiaga V. Yuscarán, El Paraíso V» 9t 180.00
Francisca Maradiaga V. Yuscarán, El Paraíso t* 180.00
Donatila de Argeñal La Venta, Freo. Mofazán n » 180.00
Donatila de Argeñal La Venta, Freo. Morazán t* i» 180.00
Julio Flores Jutiapa, Freo. Mbraüán *» » 90.00
Julio Flores Jutiapa, Freo. Morazán tt n 90.00
Isidro Matamoros Joyíta, El Paraíso f» M 180.00
Isidro Matamoros Joyita, El Paraíso «  n 180.00

NOVIEMBRE A DICIEMBRE DE 1962

Alfonso Manoquln $. Copán Ruinas, Copán Personal Inspect. . . . .

SEPTIEMBRE A OCTUBRE !DE 1962

Alfonso Marroquut S. Copán Ruinas, Copán Personal Inspect. . . .

AGOSTO A DICIEMBRE DE 1962

Mnria Luisa Espinal Tegucigalpa, D. C. Plantel Triburad........... 125.00

JULIO A AGOSTO DE 1962

José Enrique Sierra La Venta, Freo. Morazán Cuadrilla Manle. . . .

ENERO A JUNIO DE 1962

Jbsé Eürique Sierra I.a* Venta, Freo. Morazán Cuadrilla Mante, . , .. 276.00

FEBRERO A MAYO DE 1962

Candida Cálíx Yanes Sta. Rita, Yoro Oficina Inspect. ....... ,. 120.00

FEBRERO A AGOSTO I)E 1962

Andrés Alfonso S, Sartabria La Esperanza, Copán Personal Inspect. . . . . 210.00

ENERO A OCTUBRE DE 1962

J. llamón Medina López La Esperanza, Intibucá Inspectoría Const. . . . 600.00

ENERO A FEBRERO DE 1962

Lidia-Cal derón de Weddle Ctioluteea Resid. Jefe Distrito ... 150.00

ENERO DE 1962

Lorenzo Betancourt 0 . Choluteca Camp. Coraalí ........ . 30.00

El pago se hará efectivo a los interesados debiendo imputarse dichos gastos a la partida 
eocrespondiente del Presupuesto General de Egresos e Ingresas vigente. Título X, Arrenda-

Acuendo N* 590

Togocigalpa, D. G , 16 de abril da 1963. 

El Presidente de la República,

ACUERDA:

Autorizar el alquiler de un terreno y de casas de conformidad con el detalle siguiente.
dependiente de la Dirección General descaminos:

Propietario Lugar Clase de Oficina fréar
rl *T

MARZO DE 1961 (Terreno)

Lorenzo Betancourt O. Comalí, .Choluteca Campamento ........

NOVIEMBRE DE 1961

Lidia Calderón de Weddle Choluteca Res. Jefe Dwt. . . .

DICIEMBRE DE 1961

Juan J. Handal Santa Bárbara Oficina Proy. . . . . ........  80.00
Rolando Escobar El Proceso, Yoro Oficina Dial. ........
Estela Aguilar v. de Aguilar Nueva Armenia, Freo. Morazán Bodega Proyecto . ........  30.00
Raúl Tabora Santos Cofradía, Cortés Bodega y  Aloj. . . ........  30.00
Abelardo Castillo Mejía Quimfstán, Sta' Bárbara Bodega y  Aloj. . .
Ricardo F. Hernández La Libertad, Sta. Bárbara Bodega y Aloj. . . ........  2000
Humberto Barahona Z. Concepción Sur, Sta. Bárbara Cuad. de Top. . . . ........  15.00
Lidia Calderón de Weddle Choluteca Res. Jefe Dist. . . . ........  75.00

El paco *e hará efectivo a los interesados, debiendo imputarse dichos gastos dé la partida 
correspondiente del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente, Título X, Arretida- 
miento de Edificios, Terrenos y Equipos.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.
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Acuerdo N* 594

Tegueigalpa, D. C , 16 de abril de 
1963.

£1 Presidente de la República 

acuerda :

Nombrar Agente Postal de Santa 
Rita, en el departamento de Copan, a 
partir del primero de abril del presente 
año, a Cmna Marroquí» Rosa, en sus
titución de César Díaz del Valle, que 
renunció.

A la nombrada no se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo se
gundo del Art. 73 del Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente, por 
no exceder el sueldo asignado a la 
cantidad establecida en dicho artículo. 
— Comuniqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricarda Alduvin A,

Luis Hernández, del cargo que desem
peña como Ayudante de Enderezador, 
Renglón 77, Taller San Pedro Sula, 
Equipo Pesado y Liviano, Departamen
to de Equipo y Talleres de la Direc
ción General de Caminos. —- Comuni
qúese,

R. Villeda M orales-

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A .

Acuerdo N® 595

16 de abril deTegueigalpa, D. C. 
1963.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Correo Peatón a El Pa
raíso, en el Depto. de Colón, a partir 
del primero de abril, del presente año, 
a  Joeé María Ortiz, en sustitución de 
Roberto Flores, que renuncio.

Al nombrado no se aplicara la de
ducción establecida en el párrafo se
gundo del Art. 73, del Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente, 
por no exceder el sueldo asignado a

Acuerdo N® 598

Tegueigalpa, D. C.,. 16 de abril de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Dar por terminados a partir del 31 
de marzo, los servicios de] ciudadano 
Perfecto Vásquez, del cargo que desem
peña como Ayudante de Mecánico, 
Renglón 61, Taller San Pedro Sula, 
Equipo Pesado y Liviano, Departamen
to  de Equipo y Talleres de la Direc
ción General de Caminos. — Comuni
qúese.

R. Villeda M orales.

Él Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A.

dante Mecánico, Renglón 61, Taller 
San Pedro Sula, Equipo Liviano y Pe
sado, Departamento de Equipo y Ta
lleres de la Dirección General de Ca
minos.

Ef nombrado devengará el sueldo má
ximo en. vista de no exceder de . . . .  
L 125. fW.—Comuniqúese.

R. Viiaeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Aíduvín A.

Acuerdo N® 602

C., 16 de abril de

Acuerdo N® 599

Tegueigalpa, D. C-,. 16 de abril de 
1963.

El Presidente da la República 

acuerda:

Tegueigalpa, D.
1963.

El Presidente de la República 
acuerda:

Nombrar a partir del primero de 
abril, al ciudadano Héctor Lucio Sabi- 
Uón, Alúdante de En derezador, Ren
glón 77, Taller San Pedro Sula, Equi
po Pesado y Liviano, Departamento 
de Equipo y Talleres de la Dirección 
General de Caminos.

El nombrado devengará el sueldo 
máximo cu vista de no exceder de 
L 125.00.—Comuniqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N® 603

G , 18 de abril de

Acuerdo N* 605

Tegueigalpa, D. C., 19 de abril de
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Reformar el Acuerdo N* 573, de 
fecha 2 de los corrientes, en el sentido 
que debe leerse así; Rehabilitar el 
privilegio de jubilación, a partir del 
1* de abril y por todos los meses res
tantes del año económico, a favor del 
ciudadano Pablo 0rt)2 Turcios, de ge
nerales nominadas cuyo monto será de 
(L  175.00) ciento setenta y cinco lem
piras exactos, gasto que se imputará al 
Título XVI, Pensiones y Jubilaciones, 
Capítulo L Sección 1, Gastos de Fun
cionamiento, Gratificaciones Persona
les, Renglón 7, Pensiones y Jubilacio
nes del Ramo de Comunicaciones y 
Obras Públicas, que previo estudio se 
autoricen durante el año del Presu 
puesto General de Egresos e  Ingresos 
vigente.—Comuniqúese.

R„ V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Dar por terminados a partir del 31 
de marzo, los servicios del ciudadano 

la cantidad establecida en dicho ar-|J0S9 Manuel Peña, del cargo que des
empeña como Vigilante, Renglón 37, 
Vigilancia San Pedro Sula, Departa
mento Administrativo de Ja Dirección

Tegueigalpa, D 
J1963.

Acuerdo N* 606

Tegueigalpa, D. C , 19 de abril de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

tí culo,—Comuniqúese.

R. Villeda Mobales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N® 596

Tegueigalpa, D. C., 16 de abril de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar, Agente Postal de Baílate  ̂
en el departamento de Colón, a partir 
del primero de abril del presente año, 
a Donatila Cilix Tróchez, en sustitu
ción de Francisca Cilix Bados.

General de Caminos.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales,

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N® 600

Tegueigalpa, D. G, 16 de abril de 
1963.

El Presidente de la República 
acuerda :

El Presidente de la República 

acuerda:

Reformar «1 Acuerdo N® 18-A, de 
fecha 16 de enero pasado, que autoriza 
el pago de alquileres para varias ofi
cinas postales de la República, en el 
sentido de substituir como propietario 
de la casa que ocupa la Administración 
de Correos de Colinas, en el departa
mento de Santa Bárbara, a Nicolás 
Moreno P., por Jorge Fernández Paz, 
a partir del primero de marzo del pre
sente año.-—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Nombrar, a partir del V  de abril, 
al ciudadano Leónidas Fiallos Orella
na, Vigilante, Renglón 37, Vigilancia 

A la nombrada no se aplicará la San Pedro Sula, Departamento Admi-
dedaeción establecida en el párrafo 
negundo del Art. 73 del Presupuesto 
Genera) de Egresos e Ingresos vigente, 
por no exceder el sueldo asignado a la 
cantidad establecida en dicho artículo. 
— Comuniqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas^

Ricardo Alduvin A.

niátrativo de la Dirección General de 
Caminos.

El nombrado devengará el sueldo 
máximo en vista de no exceder de 
L 125.00.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N* 597

Tegueigalpa, D. G,. 16 de abril de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda-.

Dar por terminados a partir del 31
-de marzo, los servicios del ciudadana

Acuerdo N® 601

Tegueigalpa, D. G,. 16 de abril de 
1963.

El Presidente de la República 
a c u e r d a ;

Nombrar a partir del 1* de abril, 
al ciudadano Ignacio Pineda Ríos, Ayu-

Acuerdo N® 604

Tegueigalpa, D. C., 18 de abril de 
1963.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a partir del 16 de abril, 
al ciudadano Ricardo Estrada Soto, 
Jefe del Departamento Administrativo, 
Renglón 1, de la Dirección General 
de Caminos, en sustitución de Juan 
José Ortuño M., quien pasa a ocupar 
otro puesto en la Administración Pú
blica.

El nombrado devengará el sueldo 
tope, por haber trabajado hasta esta 
fecha en el Distrito Central. — Comu
niqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en loa Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Reformar el Acuerdo N® 572 de fe
cha 2 de los corrientes, en el sentido 
que debe leerse así: Rehabilitar el pri
vilegio de jubilación, a partir del 1* 
de abril y  por todos los meses restan
tes del año económico a favor del ciu
dadano, Gabriel Zepeda Andino, de ge
nerales nominadas, cuyo monto será de 
ciento veintiséis lempiras exactos . .
(L 126.00), gastos que se imputara al 
Título XVI, Pensiones y Jubilaciones, 
Capítulo I, Sección 1, Gastos de Fun
cionamiento, Gratificaciones Persona
les, Renglón 7, Pensiones y Jubilacio
nes del Ramo de Comunicaciones 
Obras Públicas, que previo estudio se 
autoricen durante el año del Presu
puesto Geental de Egresos e Ingresos 
vigen te.—Comuniqúese.

R, V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas, por la ley.

Acuerde N* 608

Tegueigalpa. D. G , 19 de abril da 
1963-

Eí Presidente de la República 

acuerda:

Aprobar gastos de la Empresa da 
Energía Eléctrica de Gracias, durante 
el mes de marzo del presente año, por 
un total de L 382.50, según documen
tos adjuntos..—Comuniques*.

R, V illeda Moralgl

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Aldtmn A.

Acuerdo N* 609

Tegueigalpa, D. €-, 19 de abril de 
1963.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Aprobar el acuerdo que literalmente 
dice-, “Acuerdo N® 38.—Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléctricas.— 
Tegueigalpa, D. G , 16 de abril de mil 
novecientos sesenta y  tres.—El Director 
General, en uso de las facultades que 
le confiere el Articulo 8 ' de la Ley 
del Ramo, Acuerda; Dejar sin valor y 
efecto a partir del 1* del presente año, 
el Acuerdo N® 2341, de focha \® de 
junio de 1958, mediante el cual se nom
bro en La Venta, departamento de 
Francisco Morazán, a Rafael Cerrato 
Zelaya, como mensajero, en dicha ofi
cina.—Comuniqúese. — Sello. —  Fer
nando C. García, Director General de 
Comunicaciones Eléctricas.” — Comu
niqúese, *

R. V illeda M orales.

Angel Casanova B.

El Secretario de Estado en loa Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A, 

Acuerdo N® 610

Tegueigalpa, D. G, 23 de abril del 
1963.

EL Presidente de la República 

acuerda:

Aprobar gastos de la Empresa de 
Agua y Luz de La Paz, durante el 
mes de marzo del corriente año, por 
un total de L 30.50, según documentos 
ad j untos.—Comuniqúese.

R, Villeda M ohales.

Eí Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Aíduvín, A.

Acuerdo N* 607

Tegueigalpa, D. C , 19 de abril de 
1963.

El Presidente de la República

acuerpa;

Dar por terminados a partir del 16 
de abril del presente ano, los servicios 
del ciudadano Eduardo Maldonado, 
Chofer, Renglón 27, Sección de Comu
nicaciones y Servicios, Departamento 
Administrativo de la Dirección General 
de Caminos.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado e» loa Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

, Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N® 611

C , 23 de abril delTegueigalpa, D, 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

N o m b r a r  al ciudadano Santiago 
Chiuz, Sub-Director de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil, Repre
sentante Suplente de Honduras, ante el 
Consejo Directivo de la Corporación 
Centroamericana de Servicios de Nave
gación Aérea, en sustitución de Luis 
Fernando Carocho-— Comuniqúese.

R. Villeda M orales.
El Secretario de Estado en loa Des

pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A.
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.Acuerdo V  6l4

D, C , 25 de abril deTeguyalpa,
1963.

El PwsmItoU! de la República 

ACUERDA:

Aproíwr el acuerdo que literalmente 
-dice: *'Acuerdo N® 40.—Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléctricas. — 
Tegucifa’ pa, D. G, 18 de abril de cnil 
noeecicn'OK sesenta y tres.—El Director 
Genciid, en uso de las facultades que 
le confiere el Artículo 8* de la Ley 
del Ramo, Acuerda: Nombrar a partir 
del primero de mayo del presente ano, 
a las personas siguientes'.

3-- FRANCISCO MÜRAZAN

Oficina Central

Jasé Celso Vatanzor R., Pasador Ser
vicio Nocturno, eti sustitución de Cé- 

tíar A. Cálix, que pasa a Receptor l® 
Diurno, devengará, el 80% de su sueldo 
durante dos meses por ser empleado 
nuevo.

Servando Cruz García, Mensajero 
Diurno, *’n sustitución de Rolando Lai- 
ne& q¡>- a Mensajero Nocturno.

Rolando Laínez, Mensajero Noctur
no, en sustitución de Julio C. Gonzá
lez M., que causa baja.

5.—COLON

Trujillo

Camilo A. Castro, Telegrafista Pri, 
mero, en sustitución de Mauro Rodrí
guez M.oIw\a. quito retwwAó.

9. -CHOLUTECA

Mon jarás

ORÍCA

Humberto Zavala Gamoneda, Cela-

Raimumío Rodríguez, Telegrafista, en 
sustitución de José Tereacio Gatdi- 
mez.

13.— LEMPIRA

La Iguala

Carlos López Deras, Telegrafista, en 
sustitución <4t Joaquín Vásquez, que 
pasa a Taragual.

Taragual

Joaquín Vásquez, Telegrafista, en 
sustitución de Carlos López Deras, que 
pasa & La Iguala.

Los nombrados devengarán el sueldo 
tope, desde el día en que tomen po
sesión de sus cargos, y por disponerlo 
así el Artículo 73, de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto vigente. — 
Comuniqúese. — Sello. — Fernando C.

Acuerdo N® 641 |

Tegucigalpa. 1). (i., 6 de mayo de 
1963.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar Agente Postal de Caridad, 
en el departamento de Valle, a partir
del primero de mayo del presente año, 
A Teresa V, de Martínez, en sustitución 
de Gilberto Alvarado Arias.

A la nombrada no se aplicará la 
deducción establecida en el párrafo
segundo del Artículo 73, del Presu
puesto General <le Egresos e Ingresos 
vigente, por no exceder el sueldo asig
nado a Ja cantidad establecida en di
cho artículo.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales,

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Pública^

Ricardo Alduvin A,

Ayudante, Operador de Tráiler. Renglón 
2. Taller San Pedro Sula. Departa

mento de Equipo y Talleres de la Di
rección General de Caminos, en susti
tución de Oscar Chévez.

El nombrado devengará el sueldo 
máximo en vista de que no excede de 
L 125-00.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A.

6 de

Acuerdo N” 656
Tegucigalpa, D. C., 

mayo de 1963.

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

-dor, en sustitución de Feliciano Rodri- ^ ^  Dire<nQt de Comunica
ciones Eléctricas. ”—Com un íquese.juez, que renuncio.

9— CHOLUTECA 

£f Corpus

Marco A. Flores, Telegrafista, en sus
titución de Raimundo Rodríguez, que 
pasa a Monjarás.

Concepción de Marta

Olga Matute, Telegrafista, en susti
tución ío  Luis Edmundo Salinas Té- 
Jlez.

10.—EL PARAISO 

T eupasenú

Marco Antonio Amaya, Telegrafista, 
en sustitución de José Napoleón Blan
co, que renunció.

Los nojabrados devengarán el sueldo 
tope, d’ vje el día en que tomen po-

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A,

Acuerdo N® 637

C , 6 de mayo deTegucigalpa, O 
1963.

Él Presidente de la República

aculada;

Acuerdo N® 642

Tegucigalpa, I), G , 6 de mayo de 
1963.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar Cartero de Ja Administra
ción de Correos de Juticalpa, en el 
departamento de Olancho, a partir del 
primero de mayo del presente año, a 
Félix Manuel Guerrero, en sustitución 
de Carlos Hernández.

Al nombrado no se aplicará la de- ■ 
ducción establecida en el párrafo se
gundo del Artículo 73, del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, 
por no exceder el sueldo asignado a 
la cantidad establecida en dicho artícu
lo.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

Aprobar el Contrato, que li
teralmente dice: “ Contrato de 
Arrendamiento de Terreno.—  
Nosotros, Rodman &  Borden, 
mayor de edad, casado, Co
merciante, vecino de Guanaja, 
Islas de la Bahía, actuando en 
su propio nombre; y Lisandro 
Rosales A bella, mayor de 
edad, casado, Meteorólogo y 
vecino de Tegucigalpa, y ac
tuando en su carácter de Di
rector General de Aeronáutica 
Civil, por el presente docu
mento declaramos que hemos 
convenido en celebrar un con
trato de arrendamiento, como 
en efecto lo celebramos de 
conformidad con las cláusulas 
siguientes:

vertió firmado anteriormente 
con la Dirección General de 
Aeronáutica Civil.

Quinta: El señor Lisandro 
Rosales Abeüa, en su condi
ción indicada, declara estar 
de acuerdo con el precio de 
alquiler convenido. Y para 
constancia firmamos el pre
sente Contrato de Arrenda
miento en Tegucigalpa, Distri
to Cení ral, a los dos días del 
mes de enero de mil novecien
tos sesenta y tres.— Rodman 
E. Borden, Identidad N" 37, 
Eolio 35, Tomo I; impuesto 
Sobre la Renta N" L-1205.—  
Lisandro Rosales Abeüa, Tar
jeta de Identidad N* 17, Folio 
88, Tomo 3 ; Impuesto Sobre 
la Renta N* L-1I523.— Comu
niqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .
El Secretario de Estado en 

ios Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Dar por terminados a partir del 30 
de abril, loa servicios del ciudadano 
Julio Arévalo Fuentes, del cargo que 
desempeña como Jefe del Departamen
to, Renglón 1, del Departamento de 

«erión de sus cargos y por disponerlo \?royectos y Estudios de }a Dirección 
aa el Amorto 73, de las D is p o s ic io n e s ]^ ^  de Carmnos.-Comuníquese. 
Generales del Presupuesto vigente. - 
Comuniqúese,

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Aldavín A.

Acuerdo N® 657
Tegucigalpa, D. C., 6 de mayo de 

1963.
Vísta la solicitud elevada a este Des

pacho, por el Licenciado Darío Hum
berto Montes, en su carácter de Repre
sentante Legal de la Empresa Trans
portes Aéreos Nacionales, S. A. (Tan 
Airlines), solicitando aprobación de ta
rifa mínima en transporte de carga, a 
favor de su patrocinada.

Resulta; Que admitida la solicitud se 
dio traslado a la Dirección General de 
Aeronáutica Civil, la cual oido el pa
recer del Departamento de Operaciones 
es de opinión porque se dé aplicación 
del cargo mínimo en los lugares a que 
pronuncia dicho dictamen.

K. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N® 616

R. Villeda Modales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N® 639

I Tegucigalpa, D. C,, 6 de mayo de 
Tegucigalpa, D. G , 25 de abril de 1963,

1963.

El Presidente de Ja República

ACUERDA;

Aprobar el acuerdo que literalmente 
Alce: "Acuerdo N® 39.~-D»rección Ge-

E1 Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar, a partir dei primero de 
mayo, al ciudadano Antonio Lozano 
Plores, Chofer, Renglón 27, Sección Co-

Acuerdo N® • 643 .

Tegucigalpa, D. G, 6 de mayo de 
1963.

El Presidente de Ja República. 

acuerda :

Nombrar a partir del primero de 
mayo, al ciudadano Marcial Medina, 
Soldador, Renglón 81, Taller de Caro- 

ipo Tipo “A*’, para 7 Distritos, Depar
tamento de Equipo y Talleres de la 
Dirección General de Caminos.

El nombrado devengará el 80% de 
su sueldo en aplicación al Artículo 73, 
de las Disposiciones Generales del Pre
supuesto.—Comuniqúese.

Primera: El señor Rodman 
E. Borden, declara que es 
dueño de un terreno situado
Creníe al edificio de la Muñí-, ReMlU¡l; Qll5 u Pr0,.ur̂ un-,
cipalidad de Guanaja, lote que ral de Ja República, en dictamen 
parte cíe otro mayor en donde N® 0251 de fecha 21 del retropróximo

mes, se pronuncia en sentido favorable 
en cuanto a las pretensiones deí Re
presentante de la Empresa a qu 
ha hecho mérito.

Considerando: Que la solicitud se 
encuentra presentada de conformidad a 
la ley. *

Por tanto; el Presidente de la Re
pública,

1 ACUERDA:

«eral de Comunicaciones Eléctricas.— munieaciones y Servicios, Departamento 
Tegucigalpa, D. G, 18 de abril de mil Administrativo de ia Dirección Gene- 
floveckmoí sesenta y tres,—El Director ral de Caminos, en sustitución de Víc- 
Generai, en uso de las facultades que j l°r Conán Sierra.
1* confiere eJ Artículo 8® de ia Ley gj 
del Ramo, Acuerda; Transferir a par
tir del primero de mayo del presente
Ano, a loi empleados ¿mui en tes:

3.—eran r isco  mor alan
.Oficina Central

César A. Cálix. Receptor Primero 
Diurno, 1  sustitución de Camilo A. 
Castre, 'v-r pasa a Trujillo, Colón.

nombrado devengará el 80% de 
su sueldo según el Articulo 73, de las 
Disposiciones Generales del Presupues
to.—Com uníquese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obra3 
Públicas,

Ricardo Alduvin A.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N* 649

Tegucigalpa, D. G , 6 de mayo 
1963.

El Presidente de la República

ACUERDA;

Nombrar a partir del primero de ma
yo, al ciudadano Rodrigo Sabdlóu,

tiene instalado su negocio y en 
el cual se encuentran instala
das desde hace varios años la 
caseta de instrumental metro- 
lógico perteneciente a la Direc
ción General de Aeronáutica 
Civil, un pluviómetro y un pe
queño edificio de madera, en 
donde esfan instaladas las 
plantas eléctricas de la misma 
Dirección General de Aero
náutica -Civil.

Segunda: Que este terreno 
lo da el señor Borden en arren
damiento a la Dirección Ge
neral de Aeronáutica Civil por 
, el término de dos años, pu- 
díendo ser renovado este con
trato por un simple cambio de 
cartas entre los interesados.

Tercera: La Dirección Ge
neral de Aeronáutica Civil, 
pagará la cantidad de cincuen- 

de ta lempiras exactos (L  50.00), 
mensuales a través de la Teso 
rería General de la República.

Cuarta: Este Contrato entra 
en vigor en esta misma fecha 
por ser una prórroga del con

Autorizar a Ja Empresa Transpones
Aéreos Nacionales, S. A. (Tan Airli
nes), para que ponga en vigor a par
tir dfc esta fecha, la Tarifa de L 12.00 
como cargo mínimo, entre Miamí, Flo
rida y Reí ice, Guatemala. San Pedro 
Sula, San Salvador y Tegucigalpa y 
viceversa, tal como Jo expresa el Re
presentante de ta Empresa en su acla
ración de fecha 33 de marzo 'de 1963, 
ia tarifa mínima dentro de Centroamé- 
rica, incluyendo Belíce, entre sí, segui
rá siendo Ja misma aprobada, sin au
mento, Se advierte a la Empresa que 
debe inscribir en el Registro Aeronáu
tico Administrativo de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil, el acuer
do respectivo, mediante el cual $ 
aprueba Ja tarifa solicitada-—Comuni
qúese.

R, V illeda M orales.
El Secretario de Estado etc los Des

pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas.

.  Ricardo Alduvin A.
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Acuerdo N* 658
Tegucigalpa, D. C-, 6 de mafo 

1963.

Vista la solicitad elevada a este Des* 
pacbo por el Licenciado Darío Humber
to Montes, en su caíácter de Represen
tante de la Empresa de Transportes 
Aéreos Nacionales, S. A. (Tan Airli
nes), contraída a pedir autorización 
para modificar sus itinerarios supri
miendo e! Vuelo 107 del día lunes y 
modificando la hora de operación de 
stl patrocinada de acuerdo con los trá
mites correspondientes.

Resulta: Que admitida la solicitud 
se dió traslado a la Dirección General 
de Aeronáutica Civil, la cual en dic
tamen Ñ* 18 del retropróximo mes, es 
de opinión porque se acceda a lo so
licitado por estar reglada a derecho.

Resulta: Que la Procuraduría Ge
neral de la República en dictamen 
N* 0261 de fecha 26 del mes pasado 
también se pronuncia en sentido fa
vorable en cuanto a las pretensiones 
del Licenciado Darío Humberto Montes 

— en su carácter antes indicado.

Considerando: Que la solicitud se 
encuentra presentada de conformidad 

_ a  la ley.

Por tanto: El presidente de la Repú
blica,

ACUERDA:

Autorizar a la Empresa Transportes 
Aéreos Nacionales, S. A. (Tan Airli- 

. nes), para que suprima el vuelo 107 
los días lunes en la ruta Tegucigalpa- 
Miami y viceversa, y aprobar a partir 
de esta fecha la modificación del si

guiente itinerario: Rumbo Sur: El 
vuelo 107 con avión DC-6 saldrá de 
Miami los días miércoles y sábados a 
las 8:00 a, m., llegará a Belice a las 
9:45 a. m., saldrá de Belice a las 10:30

-  y llegará a Tegucigalpa a las 11:30 
.a , m. El vuelo 107 hará conexión en
Belice con el vuelo 207 avión C-46 los 

, días miércoles y sábados saliendo el 
vuelo 207 de Belice los días miércoles 

T  sábados a las 11:50, llegando a San 
Pedro Sula a las 12:40, saliendo como 

■vuelo 203 de San Pedro Sula. El vuelo 
207 con avión C-46 de los días miér*

- coles y sábados, saldrá de San Pedro 
Sula a las 13:10 y llegará a San Sal
vador a Jas 14:00. El vuelo 105 en

^avión C-46 los días martes y viernes 
¿isaldrá de Miami a las 9:00 a. m., lle

gará a Belice a las 11:50, saldrá de 
Belice a las 12:20, y llegará a San Pe

ndro Sula a las 13:10, saliendo de San 
Pedro Sula como vuelo 205. El vuelo 
205 con avión C-46 los días martes y 
viernes, saldrá de San Pedro Sula a 

“_3as 13:55 y llegará a Guatemala a las 
14:55. Rumbo Norte: El vuelo 108 en 

_ avión DC-6 los días miércoles y sá- 
' hados, saldrá de Tegucigalpa a las 

12:30, llegará a Miami a las 18:00. 
El vuelo 206 en avión C-46 loa dias 
miércoles y sábados saldrá de Guate
mala a las 9:00, llegará a San Pedro 
Sula a las 10:00, saliendo de San Pedro 
Sula como vuelo 208. El vuelo 208 
.avión C-46 los días miércoles y sábados, 
jttaldrá de San Petjro Sula a las 10:30, 
llegará a Belice a las 11:20 conectando 

_̂ <-on el vuelo 108. El vuelo 204 avión 
eC-46 de los días jueves v domingos, 
-saldrá de San Salvador a las 9:00 lle
gará a San Pedro Sula a las 9:50, sa
liendo de San Pedro Sula, romo vuelo 
104. El vuelo 104 en avión C-46 los 
días jueves y domingos, saldrá de San 
Pedro Sula a las 10:30, llegará a Be
lice a las 11:20, saliendo de Belice a 
las 11:50. y llegará a Miami a las 
16:40. Se advierte a la Empresa que 
debe inscribir el acuerdo en el Regis
tro Aeronáutico Administrativo de la

Títulos Supletorios
E> infrascrito, Secretario del 

Juzgado 39 do Letra» de lo Ci
vil de este departamento, al 
público en general y para loa 
efectos de ley, hace saber: que 
con fecha veinte de noviembre 
del corriente año. se presenta
ron ante este Despacho las se
ñor a« María Macedón ia Cortés 
de Nolasco y Toribía Cortés de 
Canales, solicitando título su 
oletorio sobre el siguiente in
mueble: Unas cincuenta varas 
má« o menos de largo, por diez 
de ancho y que limita así; al 
N"rte, con propiedades de las 
peticionarias y camino q u e  
conduce a El Carrizal a Que
brada Arriba; al Sur, con pro 
piedades de Benjamín Guz- 
mán; al Oriente, con propieda
des de los herederos de Vicen
te Cortés, camino de por me
dio; y al Occidente, con tierras 
de las mismas peticionarias, 
camino de por medio. Dicho 
inmueb’-e lo hubieron por he
rencia de dos hermanas legíti
mas y lo han poseído en forma 
quieta, pacífica y no interrum
pida, por más de diez años. 
Par* acreditar los extremos de 
su solicitud, ofrecieron el testi
monio de los señores Juan 
Bautista García, Pablo Bara- 
hona y Faustino López.—Te
gucigalpa, D. C., 26 de no
viembre de 1968.

Orlando Carias C.,
sino.

4 E. y 8 F 64.

que dicho inmueble lo ha poseído 
en form a quieta, pacifica y  no in
terrumpida, lo  mismo que el señor 
Eduardo Lagos García y  anteriores 
poseedores, todo lo cual ha teni
do lugar por un lapso mayor de 
treinta años. Para acreditar los 
extrem os de su solicitud, ofreció el 
testimonio de los-señores: José Ma
ría Coello Lagps y  Felipe Lagos, 
solteros, y  don Santiago Ram os, 
casado, todos m ayores de edad, 
propietarios y  vecinos de Santa Lu
cia en este departamento, con resi. 
dencia en el lugar donde está ubi
cado el terreno, que es objeto de 
esta solicitud.—Tegucigalpa, D. C., 
5 de diciembre de 1963.

Orlando Carias C\,
Secretario

4 E „ 3 F. y 4 M. 64.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 3’  de Letras de lo  Civil del 
Departamento de Francisco M ora
rán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: que 
con fecha once de noviembre del 
corriente año, se presentó ante es
te Despacho el señor Carlos A gu i
jar P., m ayor de edad, casado, 
A bogado y  vecino de este Distrito 
Central, solicitando Título Suple
torio sobre el siguiente inmueble: 

Un terreno situado en jurisdicción 
del M unicipio de Santa Lucía, de 
este Depto. de Francisco Morazán, 
y  que mide com o diez manzanas 
de extensión superficial por lo 
menos, el cual es conocido con el 
nombre de "Ped regalito y Piedra 
Grande", siendo sus limites aeí: al 
Norte, con camino que conduce de 
la carretera a  L a  Montaña, y  al 
Sur, Este y  Oeste, con propiedad 
de pertenencia del mismo señor 
Aguilar Pinel” . El terreno descrito 
lo hubo por com pra que le hizo al 
señor Eduardo Lagos García, y

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 1* de Letras de lo Civil del 
Departamento de Francisco M ora
zán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia que se celebrará 
en el loca) de este Despacho, el día 
viernes, treinta y  uno de enero del 
año de m il novecientos sesenta y  
cuatro, a las nueve y  media de la 
mañana, se rematará en pública 
subasta el inmueble que se descri
be a continuación: Partiendo de la 
esquina N oreste hacia el Sur, once 
varas, de allí hacia el Poniente 
vara y  media, de ta! punto hacia1 
el Sur, once varas, de allí hacia 
e! Norte, treinta varas, y  de este 
punto hacia el Este, hasta llegar 
al de partida, trece varas. Dentro 
de dicho solar hay una casa de 
trece varas de frente por doce de 
fondo. Consta de dos piezas y  un 
portón, construidas de adobe. T ie
ne además dos cuartos interiores, 
servicios sanitarios y cocina. Está 
enladrillada de cemento. Se des
cribe todo así: al N orte, Avenida 
Cervantes de por medio, propiedad 
de Guadalupe Flores; al Sur, par
to de la misma propiedad vendida 
f< doña Elena de Carias; y ai Este, 
parte de la propiedad vendida a 
doña Belén de Sagastume. El in
mueble de la señora M aría Luisa 
Castillo de Velásquez está inscrito 
en el R egistro de la? Propiedad de 
este Departamento, bajo el N® 682, 
folios 556 y  557 del tom o 64 del ex
presado Registro. Dicho inmueble 
se rematará para hacer efectiva 
cantidad de lempiras que es en 
deberle la propietaria señora María 
Luisa Castillo de Velásquez, a las 
señoras: Ada de Trejo Castillo,
M&ría Lourdes T rejo  C, y Mireya 
Trejo C. de Agüero. Se advierte 
que por tratarse de primera lici
tación, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo hecho por las partes de 
común acuerdo en la escritura hi
potecaria, siendo ésta, la suma de 
seis mil lempiras. —  Tegucigalpa, 
D. C., 20 de diciem bre de 1963

Dirección General de Aeronáutica G- 
vi 1.— Comuníq uese.

R. V illeda Morales 
El Secretario de Estado en los Des

pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Aldudn A.

Rolando García Perla, 
Secretario

lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de 
ley, hace saber: que en la au 
diencia que celebrará en el 
local de este Juzgado, el día 
treinta y uno de enero de) año 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro, a las diez de la mafia- 
na, se rematará en pública 
subasta el inmueble que se 
describe a continuación; Un 
solar situado en el barrio de 
La Plazuela, de esta ciudad, 
que se describe así: De la es
quina hacia el Sur, se miden 
diez metros y seis centímetros, 
o sea hasta la mitad de la pa
red divisoria; de allí hacia el 
Oriente por toda la pared di
visoria hasta terminar el co
rredor, quebrando la línea ha
cia el Sur, se mide un metro 
sesenta y tres centímetros; 
quebrando la línea hacia el 
Oriente, sirviendo la ptred de 
la cocina como divisoria media
nera, y de allí proyectando la 
línea siempre hacia el Oriente 
hasta el malecón del río Chi
quito; luego siguiendo el ma
lecón hacia el Norte, hasta la 
esquina, contándose doce me
tros, y de aquí hacia el Ponien
te, hasta el punto de partida, 
treinta y tres metros por toda 
la orilla de la calle. En este 
solar se encuentra edificada 
una casa paredes de piedra, 
cubierta con tejas, enladrilla
da de cemento, compuesta de 
cuatro piezas, dos de ellas en 
alto, cocina, servicios sanita
rios, Imitado todo: al Norte, 
casa de Gregorio Coello, calle 
de por medio; al Sur, con casa 
de Mercedes y Juana Francis
ca Mejfa; al Est», río Chiqui
to, y al Oeste, casa de María 
Lemus calle de por medio. Sí 
encuentra i n s c r i t o  el do
minio a favor de los señores 
Pablo, Jorge, Wilfredo, Oscar 
Armando y Rosa María M-jía 
Cepeda, bajo e) 151, folio 
392 Tomo 151 del Registro de 
la Propiedad de este departa
mento; y se rematará para ha
cer efectiva cantidad de lem 
piras que son en deberle los 
demandados al señor Erberto 
Granieri Belluci. Se advierte 
que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo he
cho por íel Perito nombrado 
para tal efecto, que es la su
ma de treinta y cinco mil lem
piras (L 3 5 .0 0 0 .0 0 Teguci
galpa, Ü. C., 23 de diciembie 
de 1963*

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 27 D. 63. al 20 £ . 64.

ral y  para loa efectos de ley. hace- 
saber: que en la audiencia que se 
celebrará en el local que ocupa es
te  Juzgado, el dáa treinta de enero- 
del afio mil novecientos sesenta y  
cuatro, a las nueve de la  mafia- 
na, se rematarán los derechos equi
valentes a  una treinta y  dozava 
parte del inmueble siguiente: Una 
casa de adobes cubierta de tejas, 
ubicada en la Plana Los Dedores de 
esta ciudad, teniendo por limites: 
al N orte, casas de Rosa Cubas y  
Tulio D ávila, calle de por m edio; at 
Sur, casa y  solar de Coronado Hen- 
riquez; al Poniente, m ercado pú
blico, calle de por m edio; y  a l 
Oriente, casa de los herederos de  
Isabel Planas de Raudales. Consta 
el solar de veintidós varas de Nor
te a Sur, por veintiocho de Orien
te a Poniente, form ando núm ero 
siete, tiene tres cuartoé grandes y  
zaguán, todo con su com isa- Una 
casa pequeña anexa al Oriente de 
la anterior, de adobe y  inedia agua 
de nueve y media varas de la rg o  
por siete y  una tercia  de ancho; 
en el interior otra media agua de 
ocho varas de largo por cuatro de 
ancho, un cuarto y  cocina de nue
ve y  media veras de largo por cua
tro de ancho, con su correspon
diente solar independiente de la  
anterior y  ba jo  los mismos rumbos. 
Una ca«a de bahareque anexa a- 
las anteriores, de siete y  m edia va
ras de largo, por ocho y  tres 
cuartas varas de ancho con su so
lar de nueve varas, también inde
pendiente de los anteriores y  com
prendido en los mismos límites; 
inscrito el dominio de estos dere
chos a favor del señor Antonio 
Castillo Vega, ba jo el N* 85, F o
lios 134 del Tom o 177, del Regis
tro de la Propiedad Inmueble d e  
este departamento, y  su antece
dente con el N* 48, Folios 86 y  8T 
del T om o 26 del m isino R egistro; 
estos derechos en el inmueble, fue
ron valorados por el P erito nom
brado por este Juzgado en la can
tidad de nueve mil trescientos se
tenta y  cinco lempiras (L  9.375.00): 
y  se rem atará para hacer efecti
va la  cantidad de diecisiete m il 
cuatrocientos cuarenta y  tres lem 
piras que es en deber la Sociedad 
“Micaela y  Cristina Vega y  Sobri
nos’’ al A bogado don Manuel T o
rres Ramos, com o honorarios pro
fesionales en la demanda ordinaria 
de D isolución Parcial de dicha So
ciedad, prom ovida por el Gerente 
Adm inistrador Rafael Castillo Ma
tute; se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se admi
tirán posturas qüe no cubran la s 
dos terceras partes del avalúo.—  
Tegucigalpa, D. C . 2 9 de diciem
bre de 1963.

Rolando García Perla,

Secretario del Juzgado de L etras 
Prim ero de lo Civil.

Del 26 D. 63. al 3 8 E. 64.

Del 4 al 27 E. 64.

El infrascrito Secretario de] 
J u z g a d o  19 de Letra*de

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Prim ero de lo 
Jivil, del Departamento de Fran

cisco  M orazán, a l público a i  gene-

E l infrascrito, Secretario del 
Juzgado Prim ero de Letras de lo 1 
Civil del Departam ento Francis
co Morazán, al público en. general 
y para los e fectos de ley, hace sa
ber en la audiencia señalada para, 
el día m iércoles 8 de enero de 1964 
a las 9:30 de la  m añana y  en e l 
lugar que ocupa este despacho, s e  
rematará en pública subasta el 
Inmueble siguiente: Un l o t e  de  
terreno, posesión y  m ejoras, de 
treinta manzanas de extensión m ás 
o  menos, sito en la  m ontaña d e

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. —  TEGUCIGALPA, D. C., 4 DE ENERO DE 1964 7!

~El Socorro, aldea del mismo nom
bre, Jurisdicción de Síguatepeque, 
departamento de Comayagua, el 
•que tiene loa lim ites siguientes: a)
JfMrto, con propiedad de José Ma
lte Pone* y Estanislao Santos, an- oeate> seis metros noventa cen-

ta terminación en la misma co  
lindancia y  con dirección Noroeste, 
seis metros setenta y siete centí
metros; de aquí con dirección Sur

tes propiedad de .Francisco Rodri
gues; al Sur, ejidos de Siguatepe- 
•que; al Este, propiedad de Enri
que Ndasco, antes de Esteban No-
lasco, y al Oeste, de Francisco Ro
drigues, antes de Inocente Velás- 
quez. Inscrita a favor del sefior Ce- 
jferino Mesa Sánchez, con el nú
mero cinco mil novecientos noven
ta y cinco, páginas ciento sesenta 
y  ocho y dentó sesenta y nueve 
4al Tomo treinta y  cinco del Re- 
gfctro de la Propiedad Inmueble 
drf departamento de Comayagua; 
ion d  inmueble descrito se encuen
tra una osea de bahareque, techo 
de zinc en buen estado, de siete, 
metros con treinta y ocho centí
metros de largo por tres metros y. 
treinta y un centímetros de ancho, 
una cocina anexa al lado Noroeste 
da la casa, .de -la misma construc
ción, de siete metros y treinta y  
ocho centi&etrc# de largo por dos 
metros y cuarenta y seis centíme
tros de ancho; cercos de alambre 
-espigado a tres hilos, sobre posté
ete de madera muerta al contorno 
de la propiedad Los inmuebles an
teriores $e -rematarán para con su 
producto cancelar al Banco Nacio
nal de Fomento, cantidad de lem
piras. intereses y costas que adeu
da el señor Ceferino Meza Sán- 
<hez. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se admi
tirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de L 2.200.00, 
valor asignado por las partes en 
la escritura de hipoteca autorizada 
-en la ciudad de Comayagua, el 26 
de enero de 1958, por el Notario 
Sotero López Barahona.—Teguci- 
galpa, D. C., diciembre 9 de 1963,

Rolando García Perla,
Secretario.

Del 12 D. 63. al 6 E. 64.

avalúo.—Tegucigalpa, D. C., 6 de 
diciembre de 1963.

Rolando Garete Perla, 
Secretario.

tíme tros; de este punto con rum
bo Sureste, doce metros cincuenta 
centímetros; de esta terminación 
con dirección Noroeste, un metro 
veinte centímetros, de este último 
punto al de partida, con dirección 
Oriental, cuatro metros setenta 
centímetros, todo con estos limites: 
al Norte, Propiedades que fueron 
de la familia Henrlquez, hoy de 
José Sorto; al Sur, propiedades 
que fueron de Miguel A. Henrlquez 
y José Mejia, hoy de propiedad 
de Mari» Lemus; al Este, calle 
de la Penitenciaria Central de por 
medio, propiedades de Lorenzo An- 
drade y  Gregorio CoeJlo, y  al Oes
te, propiedades que fueron de José 
Mejia y  la familia Henrlquez; 
aclarando'que la pared que divide 
la propiedad descrita con la de 
la señora María Lemus, es media
nera en una extensión de veinte 
varas de Oriente a Poniente"; es
tando inscrito el dominio a su fa
vor, con el número 181, folios 
250 al 252 del Tomo 150 del Re
gistro de te Propiedad de este de
partamento. Se rematará dicho 
inmueble para hacer efectivo el pa
go de cantidad de lempiras que 
el señor J. Alfonso Mejia es en 
deberle al señor Francisco H. An- 
túnez. El inmueble descrito fue 
valorado por el perito nombrado 
al efecto, por la cantidad de die-s 
ciñáis mil lempiras, y se advierte 
que por ser primera licitación, no 
se admitirán posturas que no cu
bran las do3 terceras partes del

Del 12 D. 63. al 6 E. 64.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber * * que con fe
cha dieciséis de diciembre del 
año en curso, pe admitió le 
solicitud que dice; “ Registro 
y depósito de una marca ele 
fábrica.—Jefatura de) Gobier
no Militar. -  Economía y Ha- 
c ie n d a. — En representación 
de la c o m p a ñ f a H i l o s  
Cadena, S. A. de 0. V., socie
dad legalmente organizada y 
existente de acuerdo con las 
leyes de la República Mexica
na, con domicilio en 5a, Calle 
del Rosario Nos. 112 y 114, 
México, D . F ., según poder 
que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar et registro, 
como marca hondureña, déla 
marca de fábrica denominada: 
“ Mariposa”

«•MICA AtC

y diseño, según el clisé, mar
ca que ampara, distingue y

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras i* de lo Civil 
del departamento de Francisco Mo
rarán ,al público en general y pa
ra los fine3 legales HACE SA
BER: Que en la audiencia del día 
atete de enero de mil novecientos

• sesenta y cuatro, a las diez de 
te mañana y en el local que ocupa 
este Juzgado, se rematará en pú
blica subasta el inmueble que a 
continuación se describe: “Una ca
sa paredes de adobe y ladrillo, en 
parte de dos pisos, compuesta la 
planta baja, de dos piezas frente 
a la calle, un dormitorio, comedor, 
cocina y dos servicios sanitarios 
«  el interior, y la alta de un dor
mitorio grande, ubicada sobre un 
solar situado en el barrio de La 
Plazuela, de esta ciudad, que se 
demarca así: a  partir de un punto 
situado en te esquina Sureste, en 
a coUndancia con 1a propiedad de 

María Lemus, se miden con direc
ción Noreste, por la Calle de la 
Penitenciarla, diez metros cincuen
ta centímetros; de este lugar con 
dirección Occidental colindando con 
la propiedad de José Soto, cuatro 
metros setenta centímetros; de es-

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS
g W f t A  tea «m  a  B A J IA  fcl X C f t B lK A A I A

DE LA REPUBUCA

BILLETES CIROS MONEDA METAUCA
Compre Vento tCempra Vento Cempra Vento

Dólar L 1.98 L2.02 L200 L2.02 L 1.98 12.02
Colón SoIt 0792 0.804 0 80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 201 2.00 1.98 2.01
Jolones 
C. R. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Dótorea Lempira*
libra Esterlina .............................  $ 2.80 L 5.60

Franco Belga ............. ....... .......... 0.02 0.04
Franco Francés................... .......... 0.2041 0.4082
Franco Suizo ..................... .......... 0.2314 0.4628
Marco Alemán ................... .......... 0.2512 0.5024
Florín .................................. .......... 0.2791 0.5582
Corona Sueca ................... .......... 0.1930 0.3860
Peseta .................................. .......... 0.0168 0.0336
Peso Argentino................... .......... 00074 0.0148
Peso M exicano................... .......... 0.08 0.16
Lira ..................- .................. .......... 0.001612 0.003224
Dólar Canadiense............. .......... 0.9268 1.8536

NOTA* El tipo de venta para el Colón Salvadoreño y  el Quetzal 
sigue lo mismo.

BANCO CENTRAD D E HONDURAS,
áU lA M D B O  ABMUO PINEDA,

protege toda cfaBe de hilos y 
estambres, la q u e  indepen
diente de tamaño y color, se 
se aplica o fija a los artículos 
o a loa envases y paquetea que 
los contienen por medio de im
presiones, {Trabados, e t i q u e -  
tas. marbetes, estarcidos y qn 
otras formas y modos emplea
dos generalmente en el comer
cio y en la industria, p a r a  
todo lo cual se agregan los de
más documenta de ley.—Té-, 
gueigalpa, D. C.. dieciséis de 
diciembre de mil novecientos, 
sesenta y  tres. — (f) A lejando 
Alfaro A m aga” - qpe ae 
pone en conocimiento de] pú- 
bliqp para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, B. C., 20 de di
ciembre de 1963.

Argentina M. os Chávez

4, 14 y 24 E. 64.

-

expuesto, pido: Admitir esta 
solicitud con loa documeatoa 
que se acompañan: darle el 
trámite legal correspondiente, 
y en definitiva dictar resolu
ción inscribiendo la m a r c a  
relacionada a favor de mi re
presentada. Ruego «e me ex
tienda Certificación de dicha 
Resolución.— Tegucigalpa, D. 
C., seis de noviembre de mil 
novecientos sesenta y tres. ~ 
(f) R a m ó n  D i s c o  a R .” . 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley .- Tegucigalpa, D. C., 15 
4e noviembre de

Argentina M. pe ChXvbz 
4, 14 y 24 £ .6 4 .

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha seis de noviembre del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “ Se solicita 
registro de marca. — Secreta
ría de Economía y Hacienda — 
Oficina de Registro de Marcas 
de Fábrica y Patentes de In
vención.—Yo, Ramón Discua
R., mayor de edad, soltero y 
de este domicilio, en mi condi
ción de apoderado de la “ Coo
perativa d e Productores de 
Leche, R . L.’\ domiciliada en 
San José, República de (Costa 
Rica, conforme lo acredito con 
el poder debidamente legali
zado, que acompaño, respetuo
so comparezco ante esa Oficina 
solicitando el registro y  depó
sito de la marca costarricense 
denominada:

T O M Y
que sirve para amparar y dis
tinguir los siguientes artícu
los: Leche íntegra en polvo, 
clarificada, pasteurizada, y ho- 
mogeneizada; 1 o e cuales son 
producidos por mi representa
da, La marca se imprimirá 
en etiquetas, viñetas o directa
mente sobre los envases, en 
todo tamaño, color o combina
ción de colores. Acompaño los 
documentos siguientes: a) Po
der con que actúo, debidamen
te legalizado; b) Certificado 
de Registro de la. marca “ To- 
ray” , inscrita con el Número 
27.543, folio 27, Tomo 81 del 
Libro de Inscripciones del Re
gistro de Marcas de Costa Ri- 
cs, debidamente legalizado; c) 
Contrato de Agencia; d) Diez 
ejemplares de la marca, y e) 
el clisé de la misma. Por lo

La infrascrita, Jefe de Ir 
Sección de Patentes y  Afaro&s 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 18 de diciembre del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro de 
Marca.—S e f i o r  Ministro de 
Economía y Hacienda. — En 
representación de Ohemie Gru- 
nentha! G. m. b. A . , domici
liada en Stolberg im Rhein- 
land. República F e d e r a l  de 
Alemania, vengo a pedirle et 
registro de la marca de fábri
ca, inscrita en dicha nación 
con el número 702.681, el 17 
de mayo de 1957, por un pe
ríodo de diez años, para dis
tinguir, medicamentos, a sa
ber: un producto de sulfamida; 
consistente en la palabra:

TARDAMIDE
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que 
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Pre
sento e) poder para que se 
razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C. 18 
de diciembre de 1963.—Daniel 
Casco L.”  Lo que se pone 
en conocimiento del público 
para los efectOB de ley.—Tegu
cigalpa, U. C ., 18 de diciem
bre de 1963.

Argentina M. de C a lvo.
4. 14 y 24 E. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 13 de diciembre del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice; “ Registro de 
Marca.—S e ñ o r Ministro de 
Economía y Hacienda.— En re
presentación de Víctor Com-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



8 LA GACETA. —  REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, P. C., 4 DE ENERO DE 196*

La infrascrita, Jefe de la Secci 'n de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda, hace saber: Que 
con fecha treinta y uno de octubre del año en curso, se admitió Ja so
licitud que dice: “Se Solicita Registro de Marca».—Secretaría de Eco
nomía y Hacienda.—Oficina de Registro de Marcas de Fábrica y Pa
tentes de Invención.—Yo, Ramón Discua R.p mayor de edad, soltero y 
de este domicilio, en mi condición de apoderado de la "Cooperativa de 
Productores de Leche, R. L.” , domiciliada en San José, República de 
Costa Rica, conforme lo acredito con el poder debidamente legalizado 
que acompaño, respetuosamente comparezco ante esa Oficina solici
tando el registro y depósito de la marca de fábrica costarricense que 
se denomina:

y que aparece con la figura de dos arbolitos encerrados en un circulo. 
Esta marca ampara y distingue productos alimenticios de origen 
lácteo y  sus derivados, tales como leche, mantequilla, queso, pasteu- 
rizados o  no, leche en polvo, helados, leche con cacao, en clase 46, 
alimentos y  sus ingredientes; productos fabricados por mi represen
tada. La marca se imprimirá en todo tamaño, color o combinación 
de colores, en etiquetas o  directamente sobre los envases. Para este 
efecto acompaño los siguientes documentos: a) Poder con que
actúo debidamente legalizado; b) Certificado de Registro de la marca» 
“ Dos Pinos", inscrita con el número 14101 del Registro de Marcas de 
Costa Rica, debidamente legalizado; c) Contrato de Agencia; d) Diez 
ejemplares de la marca, y  e) El clisé de la misma.—A esa Oficina pi
do: Admitir esta solicitud con los documentos que se acompañan; dar
le el trámite legal correspondiente, y  en definitiva, dictar resolución 
inscribiendo a favor de mi representada la marca de que se ha hedió 
mérito. Ruego se me extienda Certificación de dicha resolución*— 
Tegucigalpa, D. C., treinta y uno de octubre de mil novecientos sesenta 
y tres.— (f) Ramón Discos R.” . Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley,—Tegucigalpa, D. C., 5 de noviembre 
de 196S.

ARGENTINA bl d e  c h a v e z .

4, 14 y 24 E, 64.

C O N V O C A T O R I A
El Hospital Centro Médico Hondurefio, S. A ., de este 

domicilio, convoca a los Socios Accionistas a la Asamblea G e
neral Ordinaria y Extraordinaria que se celebrará el día 24 
de enero del corriente afio en el local de U Clínica del Centro 
Médico Hondurefio, a Jas 7 p. m , en la que se tratarán los 
asuntos prescritos en los Artículos 168 y  169 del C >digo de 
Comercio vigente. Rn caso de no celebrarse la sesión por 
falta de qndrum, ésta se llevará a efecto el dfs siguiente con 
loa socios que concurran.

L A  S E C R E T A R IA

4. 15 y »  E - 64-

pany o f Japan, Limited, com
pañía organizada bajo las le
yes del Japón, domiciliada en 
N<? 12, 3-Chome, Moriya-Cho, 
Kanagawa-ku, Yokohama, Ja
pón, vengo a pedirle el regis
tro de la marca de fábrica 
inscrita en dicha nación con 
el número 623.679, el 28 de 
agosto de 1963, por un período 
de veinte años, para distin
guir: máquinas, aparatos e im
plementos eléctricos; máqui
nas, aparatos e implementos de 
telecomunicación; máquinas, 
a p a r a t o s  e implementos de 
aplicación eléctrica (excluyen
do aquellos que pertenecen a 
máquinas, aparatos e imple
mentos médicos); y materia
les eléctricos; consistente en 
la palabra;

loa efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 13 de diciembre de 
1963.

Argentina M. de Chávez

4, 14 y 24 E. 64.

'La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha treinta de octubre del 
año en curso, se admitió la solicitud que dice; "Se solicita 
registro d e marca. —Razonamiento.— Secretaria de Econo
mía y Hacienda.—Oficina de Registro de Marcas de Fáfrica 
y Patentes de Invención.—Yo, Ramón Discua R., mayor de 
edad, soltero y de este domicilio en mi condición de apoderado 
de la “ Cooperativa de Produc ores de Leche, R. L.’\ domici
liada en San José. República de Costa Rica, conforme lo 
acredito con el poder debidamente legalizado que acompaño, 
respetuosamente comparezco ante esta oficina solicitando el 
registro y depósito de la marca de fábrica costarricense, con
sistente en Ja figura de un muñeco de nieve con sombrero de 
copa y corbata, introduciendo una cuchara en una cajita de 
helados que lleva la representación y leyenda de ‘ 'D ob PinoB",

co L.”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 13 de diciembre de 
1963.

Argentina M. de Chávez 
4, 14 y 24 E. 64.

Herencias

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, de este departamento 
de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado, con fecha trce 
de diciembre del corriente año, 
dictó sentencia y declaró a 
María Armida Meléndez v. de 
Andonie, heredera ab iotests- 
to de su difunto esposo W&dih 
Andonie, y le concede la po
sesión efectiva de dicha he
rencia, sin .perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor de
recho.—Tegucigalpa, D. C.t 30 
de diciembre de 1963.

4 E.

Or l a n d o  Ca r ía s  C., 
Srio.

64.

NIVICO
y la cual se aplica a los artícu
los y cajas y empaques que los 
contienen, grabándola, estar
ciéndola, estampándola, por 
medio de placas metálicas o 
etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se ra
zone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., 13 
de diciembre de 1963.— Oaniel 
Casco L .” Lo que se pone en 
conocimiento del público para

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con 
fecha 12 de diciembre del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: ‘ ‘Registro de 
Marca.— S e ñ o r Ministro de 
Economía y  Hacienda,—En re
presentación de Karlsruher 
Parfumerie & Toilette-eifen- 
fabrik F. W o i f  f  & Sohn
G. m. b. H., domiciliada en 
Kart sruhef Badén, DurL<h^r 
Altee 31-33, Alemania, vengt 
a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica inscrita en dicha 
nación con el número 18.850, 
el 5 de septiembre de 1896, 
renovada últimamente por diez 
años a contar del 28 de febre 
ro de 1954, para distinguir 
aguas bucales; conestente en 
la palabra;

GDONTA
tal como se muestra en <a 
etiquetas que acorríp ña ; 
y la cual se ap ica a los eova-

El infrascrito, Secretarlo del ¿ne
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
de este departamento de Francis
co Morazáo, al público en general 
r ptra los efectos de ley, hace sa 
ber: que este Juzgado de Letras, 
con fecha treinta de diciembre de 
mil novecientos setenta y tres, d e- 
tó sentencia declarando a Federico 
Sorlano. Ivy S >rlano de StrahJe y 
Juana Sorlano de A y ala. herederas 
ab lntestato de mi difunto padre 
legísimo, el t>eSor dtn Nazano So
rlano, y le< concede ja posesión 
efectiva de dicha herencia, «in per
juicio de otros herederos de igualo 
mejor derecho.— Tegucigalpa, D. 
O., 2 de enero de 1964.

y abajo el nombre distintivo de la marca que se denomina 
“ Pinito” . Esta marca ampara la fabricación y venta de 
productos lácteos y sus derivados, tales como leche, mante
quilla, queso, pasteurizados o no, leche en polvo, helados, 
leche con cacao en clase 46; alimentos y sus ingredientes. La 
marca se imprimirá en todo tamaño, color o combinación de 
colores, en etiquetas o directamente sobre los envases. Para 
este efecto acompaño los documentos siguientes: a) Poder 
con que actúo, debidamente legalizado; b Certificado de 
Registro de la Marca inscrita bajo el número 18772 del Re
gistro de Marcas de Costa Rica, debidamente legalizado; y c) 
Diez ejemplares de la marca, y d) El clisé de Ja misma. A  esa 
Oficina pido: admitir esta solicitud con tos documentos que se 
acompañan; darle el trámite legal cnrrespondiente, ordenar 
e] razonamiento y devolución del poder con que actúo y, en 
definitiva, dictar resolución inscribiendo la marca de que se 
ha hecho mérito. Ruego se me extienda Certificación de 
dicha resolución.—Tegucigalpa. D. C-, treinta de octubre de 
mil novecientos sesenta y tres. — (f) Ramón Discua R .”  Lo 
que se pone en conocimiento del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D, C-, 4 de noviembre de 1963.

A rgen tin a  M. de Ch ávez

4, 14 y 24 E. 64.

4 E. 64.

Orlan do  Ca r Ias C., 
Srio.

Nota de la Adnñúsb»zén
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deber 
estar escritos por un solc 
frente y, si posible fue 
re, a máquina.

-es, cají.s y empaques que 
contienen el producto, graban
do)*, imprimiéndola, cham
ándola, por medio de etique- 
a-> que se tes adhieren y en 

cualquiera otr *. forma apropia

da en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás do
cumentos de ley y el clisé. -  
Tegucigalpa, D. C.. 12 de di
ciembre de 1963.— Daniel Cas-

A  LOS CONCESIONARIOS
Se recom ienda a loe concederte 

do* y a  sus representantes, qu  
solicitudes de Ubre registro gu 
para la pronto tramitación de la 
presentan a  este Ministerio, debe 
citar el decreto correspondiente 
determinar con toda claridad le 
servicios 7  demás Impuestos a qu 
están obligados a pagar al Estad 
contorna es a su concesión.

la Oficiaba Mayes de OJm

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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